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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ua mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibaa 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(<Gaceta del 12 de Abril de 1917.)

les ó extranjeros que verificaren 
ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó 
Escuadras beligerantes.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Madrid, 10 de Abril de 1917.
(Qaetta del 11 dt Abril de 1917.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ga hoy á reourrir á toda clase de 
medios conducentes á impedir to
talmente las exportaciones frau
dulentas, imponiendo una regla
mentación restrictiva á las expe
diciones que circulen en la pro
ximidad de las fronteras y costas, 
desde donde con relativa facilidad 
pudieran salir con destino al ex
tranjero.

No todas las mercancías prohi
bidas ofrecen igual peligro, y 
después de un detenido estudio, 
se han limitado las restricciones 
en la circulación á las substan
cias más imprescindibles para las 
necesidades nacionales; en vista 
de todo lo expuesto,

3. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

l.° A partir de ocho días des
pués de publioada la presente 
Real orden en la Oaceta de. Ma
drid, las expediciones de arroz, 
trigo, cebada, avena, harina de 
trigo, judías seca3, lentejas, ha
bas secas, garbanzos y patatas que 
circulen por la zona especial de 
vigilancia aduanera que forman 
los términos municipales de los 
pueblos comprendidos en la rela
ción inserta en el Apéndice nú
mero 10 de ias vigentes Ordenan
zas de Aduanas, deberán ir acom
pañadas de un Vendí, visado por 
las Aduanas ó por los Jueces mu
nicipales, á falta de aquéllas, en 
la misma forma prevenida por el 
artículo 263 de las referidas Or
denanzas para las mercancías na

cionales similares de las extran
jeras sujetas á Guía; teniéndose 
entendido que las substancias ali
menticias a n t e s mencionadas 
quedan desde ahora en adelaote, 
y mientras otra cosa no se dispon
ga, asimiladas en todo lo que se 
refiere á penalidades y requisitos 
para su circulación, á las disposi
ciones vigentes, para la de los 
productos á que se contrae el ar
tículo 263 anteriormente citado.

2.° Queda prohibido, hasta 
nueva orden, el tránsito terrestre 
á través del territorio español, de 
las substancias alimenticias de 
procedencia extranjera que ante
riormente quedan mencionadas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
e f e c t o 8 correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1917.— Alba. 
—Señor Director general de 
Aduanas.

{Oaceta del ¡O de Abril de 1917.)

Núm. 1.149.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

TERRITORIAL

CIRCULAR.

De conformidad con lo dispues
to por el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de cada

MINISTERIO DE ESTADO

Declarado el estado de guerra 
entre Alemania y la República de 
Cuba, el Gobierno de S. M. se 
oree en el deber de ordenar la 
más estricta neutralidad á los 
súbditos españoles,’con arreglo á 
las leyes vigentes y á los princi
pios de Derecho internacional.

En su consecuencia hace saber 
que los españoles residentes en 
España ó en el extranjero que 
ejercieren oualquier acto hostil 
que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de S. M. y su
frirán las consecuencias de ias 
medidas que adopten los belige
rantes, sin perjuicio de las pena3 
en que incurrieren con arreglo á 
las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo Í50 del Có
digo Penal, los agentes naoiona-

Habiéudose padecido un error de 
copia al publicar en la Gaceta del 8 del 
actual la Real órden relativa á la cir
culación de las expediciones de arroz, 
trigo, avena, cebada, harina de trigo, 
judías secas, lentejas, habas secas, 
garbanzos y patatas, se reproduce á 
continuación, debidamente rectificada:

BBA.L ÓRDEN.

limo, Sr.: La creciente deman
da de substancias alimenticias 
ha obligado á este Miuisterio á 
dictar prohibiciones de exporta
ción de varias mercancías de di
cha clase, cuya enumeración y 
nomenclatura se halla contenida 
en las Reales órdenes de 24 y 25 
de Noviembre del año último, se 
han extremado las precauciones 
y formalidades para la conduc
ción por cabotaje de los referidos 
artículos, con objeto de impedir 
toda salida ilegai, no creyéndose 
necesario en aqub! momento am
pliar tales medidas á la circula
ción de los mismos por ia zona 
terrestre paralela á las costas y 
fronteras.

La crisis producida por el enca
recimiento de esos alimentos obli-
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término rcunisipal, tienen el de
ber ineludible de formar los apén
dices al amillaramiento que dis
ponen los artículos 47 y 48 y si
guientes del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 en el pró
ximo mes de Mayo, cuyos docu
mentos deberán exponerse al pú
blico desde el 1.* de Junio al 15 
del mismo, á los efectos del ar
tículo 00, á fin de que las recla
maciones que contra ellos pro
muevan los contribuyentes pue
dan resolverse antes del 20 del 
citado mes de Junio.

Los referidos apéndices deberán 
ser entregados en esta Adminis
tración precisamente el día 1." 
del siguiente mes de Julio, coa 
el fin de que los recursos de alza
da contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les puedan ser resueltos dentro 
del plazo de quince días y en 
igual tiempo los que se promue
van aute la Dirección General de 
Contribuciones, cuyos apéndices 
deberán estar aprobados el l.° de 
Agosto para que los resúmenes á 
que se refiere el artículo 63 del 
mencionado Reglamento puedan 
remitirse á la Dirección General 
del ramo, en los quince días si
guientes.

No se admitirán altas ni bajas 
en los citados apéndices al ami
llaramiento, sin qué los interesa
dos acompasen el documento que 
motiva la alteración y en el cual 
se exprese la fecha y número de 
la carta de pago del impuesto co
rrespondiente por derechos reales 
ó con nota puesta en dichos do
cumentos por el liquidador deque 
el acto ó actos que oontienen los 
mismos están exentos del expre
sado impuesto.

Los Ayuntamientos que en su 
término municipal no hayan su
frido alteración la riqueza rústi
ca y colonia y por tanto no ten
gan por esto que formar las ex
presados apéndices, remitirán 
certificaciones debidamente auto
rizadas para justificar bajo su res
ponsabilidad este extremo, que
dando sujetos á las multas regla
mentarias aquellos que dentro de 
los plazos citados no remitan uno 
ú otro documento.

Los Ayuntamieutos quetengan 
aprobado el Registro fiscal sobre 
edificios y solares, deberán pre
sentar dentro de los plazos arriba 
expresadas, los apéndices ó certi
ficaciones negativas, advirtión
os que las variaciones que se 
consignen en los apéndices, han 
de ser previamente aprobadas por 
esta Administración, según lo
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determinado en el artículo 21 del 
Reglamento de 21 de Enero de 
1894.

Lo que se hace público en el 
«Bolelin Oficial» de la provincia, 
á fin de que dichas Corporaciones 
cumplan con las prescripciones 
señaladas y á la vez no aleguen 
ignorancia de los plazos legal- 
mente fatales, dentro de ios cua
les pueden y deben dar cumpli
miento á este servicio, advinién
doles de la imposibilidad de con
ceder ninguüa prórroga por te
ner que cumplir esta Oficina con 
la Direcciou general lo que dis
pone el artículo 63 de! Regla
mento antes citado.

Valladolid 11 de Abril de 1917. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Gabriel Gayón.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Matrículas do la Contribución 
Industrial y do Oomercio d© esta 
provincia que so publican, on ©1 

BOLETIN oficial 
on cumplimiento do lo-dispuesto 

en ©1 art. 114 del vísente 
Koslamcnto d© diodo tributo.

PUEBLOS
VILLAESPER.

Apellidos y nombre» de los contribuyentes, 
profesión, Industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que te ejerce y cuotas para el Tesoro.

Mendez Sanabria, Pedro, Herrero, 
Fragua, 2; 16‘80 pesetas.

VILLAFRADES.
Ramos Rodríguez, Felipe, Ab.aoe- 

ría, Cristo, 9; 24 pesetas.
Pastor Giraldo, Alejandro, Taber

na, Sol, 43; 36 pesetas.
Sánchez Prieto, Pablo, Taberna, 

Mayor, 24; 36 pesetas.
Herrero Ramos, Alpiuiano, Cor

tador, Mayor, 14; 88*40 pesetas 
Gordon Gutiérrez, Félix, Veteri

nario, Río, 7; 40‘33 pesetas.
Valverde García, Crescencio, He

rrero, Prado, 21; 16*80 pesetas.
VILLAFRANCA DE DUERO.
Estevez Bravo, Nioasio, Abace

ría, Plaza Mayor; 24 pesetas.
Lorenzo Villar, Fermín, Abace

ría, Heras; 24 pesetas.
Hernendez Modroño, Claudio, 

Tablajero, Mesón viejo; 19*20 pe
setas.

Rozas Rodríguez, Patricio, Vete
rinario, Rosa; 40 pesetas.

VILLAFREOHOS.
Hijos de Pedro Santiago, Ferre

tería, al por menor, Alfonso XIII, 
1; 163*20 pesetas.

Crespo Cantero, Francisco, Al
macén de cereales, Caños, 6; 163‘20 
pesetas.

Concejo Novo, Numeriauo, Alma
cén de cereales, Plaza, 14; 163*20 
pesetas.

Santiago Prieto, Gregorio, Venta 
de tejidos, A. Nájera, 4; 114 pe
setas.

Perez Domínguez, Rafael, Alma
cén de vinos, Rosario, 16; 100*80 
pesetas.

Cubero Carranza, Matías, Taber
na, Anoba, 1; 36 pesetas.

Cubero GoLicheoa;'Victoriano,Ta
berna, Aldabas, 1; 36 pesetas.

Golackeca Bernardo, Ubaldo, Me
són, Carretera, 8; 24 pesetas.

Cubero Marqués, Francisco, Aba
cería, Rosario, 31; 24 pesetas.

Concejo Martiu, Miguel, Tabla
jero, Plaza, 11; 19*20 pesetas.

Fernandez Casas, Pedro, Tabla- 
jei’o, Real. 22; 19*20 pesetas.

Martin Gutiérrez, Santos, Tabla
jero, Jovellanos, 12; 19*20 pesetas.

Cubero Marqués, Silverio, Confi
tero, Plaza, 6; 72 pesetas.

Alonso Nuñez, Agustin, Farma
céutico, A. Nájera, B; 63 pesetas.

Corral Perez, Laureano, Farma
céutico, Caños, 18; 63 pesetas.

Ramos Izquierdo, Julio, Farma
céutico, Carretera, 2; 63 pesetas.

Carranza Bezos, Arcadio, Practi
cante, Carretera, 5; 26*46 pesetas.

Vega, Carlos de la, Veterinario, 
Plaza, 3; 40*32 pesetas.

Bueno, Bernardo, Horno de pan 
con venta, Torreón, 16; 24 pesetas.

Fernandez Asensio, Leandro. Hor- 
de pan con venta, Alfonso XIII, 9; 
24 pesetas.

Sautos Román, Marcelino, Horno 
de pan con venta, Arco, 5; 24 pe
setas.

Asensio Villegas, Anastasio, Ca
rretero, Real, 30; 16*80 pesetas.

Asensio Villegas* Anastasio, He
rrero, Real, 30; 16*80 pesetas.

Alvarez de la Viuda, Zoilo, He
rrero, A. Nájera, 5; 16*80 pesetas..

Riego Concejo, Gaspar, Sastre, 
Abajo., 16; 16*80 pesetas.

Serrano Francisco, Anastasio, 
Zapatero, Dudosa, 4; 16*80 pesetas.

San José Traviesa, Julio, Zapate
ro, Santa María, 3; 16*80 pesetas.

V1LL AFUERTE.
Escribano Fuente, Francisco, Mer

cería y paquetería, Graujuela; 72 
pesetas

Diez Estevez, Francisco Solano, 
Tabernero, Puente; 36 pesetas.

Gutiérrez Rioja, Emilio, Abace
ría, Hospital; .24 pesetas.

Aza Ortega, Pedro, Mesón, Real; 
24 pesetas.

Moras Perote, Mariano,- Tablaje
ro, Pilar; 19*20 pesetas.

Aragón Paredes, Eutiquio, Ta
blajero, Crnz, 19*20 pesetas.

García Merino, Ruperto, Farma
céutico, Puente; 63 pesetas.

Sauz Martiu, León, Veterinario, 
Puerto; 40*32 pesetas

Fuente Isoar, Julián, Panadero, 
Oscura; 24 pesetas.

Montenegro Muñoz,Santiago, Pa
nadero, Real; 24 pesetas.

Fuente Curiel, Teófilo, Albardó- 
ro, Osoura; 16*80 pesetas.

Esteban Ruiz, Manuel, Barbero, 
Fuente; 16*80 pesetas.

Toquero Francia, Emeterio, Ca
rretero, Extramuros; L6‘80 pesetas.

Oarrion González, Benito, Herre
ro, Fuente; 16*80 pesetas.

Gil de Castro, Justo, Sastre, Ex
tramuros; 16*80 pesetas.

Redondo Villafruela, Eladio, Za
patero, Real; 16*80 pesetas.
VILLAGARCIA DE CAMPOS

Yurrita Agustin, Compra trigo, 
Huerta fábrioa, 163*20 pesetas.

Sabagun, Filotep, Venta menor 
de tejidos, Mayor, 6; 136*80 pe
setas.

Cea, Federico, Paquetería, Da
mas, 2; 72 peoetas.

Martiu, Emiliano, Ultramarinos, 
Clavel, 1; 72 pesetas.

Alvarez, Gerardo, Venta harinas 
Parra, 1; 38*40 pesetas.

Carriedo, Pablo, Venta carne fres
ca, Parra, 3; 38*40 pesetas.

Manchado, Camelino, Venta car
ne fresca, Mayor, 1; 38*40 pesetas.

Garrote, Sebastian, Mesonero' 
Salvador, 1; 24 pesetas.

Lozano, Mateo, Mesonero, Pala
cio, 7; 24 pesetas.

Sahaguu, Julián, Tienda de aba
cería, Sacramento, 26; 24 pesetas.

Viuda de Campano, Tieuda de 
abacería, Bonita, 28; 24 pesetas.

Jover, Ramón, 19*12 pesetas.
Cebrian, Ricardo, Luz eléctrica 

36 kilovatios hora anuales, Fábrica 
Concepción; 283*50 pesetas.

El mismo, Fábrica harinas con 
cuatro cilindros de 5 decímetros 
Fábrioa Concepción; 520 pesetas. ’

Rodríguez, Tomás, Fábrica teja 
y ladrillo 50 milímetros, Sau Boal1 
39*20 pesetas.

Bacho, Mariano, Veterinario, Es
tudio, 16; 40*82 pesetas.

Franco, Primitivo, Practicante, 
Mayor, 15; 17*64 pesetas.

Velasco, Lorenzo, Farmacéutico, 
San Luis, 14; 63 pesetas.

Cazurro, Manuel, Confitero, Ale
gría, 5; 60 pesetas.

Alonso, Cesáreo, Zapatero, Sa
cramento, 18; 16*80 pesetas.

Calvo, Faustino, Zapatero, Plaza, 
4: 16*80 nesetas.

laza Mayor, i; ib ou pesetas. 
Francisco, Robustiano, Herrero, 

Solana, 4; 16*80 pesetas.
González,; Higinio, Carretero, 

Alegría, 11; 16*80 pesetas.
López-, Asterio, Horno de pan con 

venta, Bodegas, 16; 16*80 pesetas.
Mendez, Agustín, Confitero, Ma

yor, 9; 16*80 pesetas.
Rodrigaez, Benito, Sastre, Boni

ta, 7; 16*80 pesetas. ,J
Cazurro, Pautaleon, Venta dul

ces, Alegría, 4; 7*20 pesetas.
Carriedo, Pablo, Venta leche, 

Parra, 3; 16*80 pesetas *
Mendez, Conoeso, Venta leche, 

Mayor, 9; 16*80 pesetas.
VILLAGÓMEZ LA NUEVA.
Colino Mayo, Antonio, Mercadería 

de chaquetas, chalecos, etc., Peña, 
3; 72 pesetas.

Cano Moneada, Felipe, Taberna, 
Cuatro Cantones, 4; 36 pesetas.

Merino, Manuel, Taberna, Mayor, 
18; 36 pesetas."

Pardo García, Anastasio, Taber
na, Mayor, 12; 36 pesetas.

González Martinez, Casimiro, 
Venta de carnes, Mayor, 5; 38*40 
pesetas.

Gallego Domínguez, Gervasio, 
Abacería, Villarrob.ejo, 8; 24 pesetas.

Gutiérrez González, Ildefonso, 
Bodegón, Plaza Alta, 5, 19*20 pe
setas.

Martinez Agundez, Santos, Moli
no menos de seis meses, Extramu
ros; 18*20 pesetas.

Max*tinez Agundez, Santos, Em" 
pleo de fuerza hidráulica parcial, 
Extramuros; 3*18 pesetas.

Moneada Dominguez, Leoncio, 
Carretero, Eras, 10; 16*80 pesetas.

Río Pouce, Mariano del, Herrero, 
Plaza, 2; 16*80 pesetas.

Domínguez Villalon, Luisa, Hor
no sin venta, Mayor, 22;7‘20pesotas•

Vega Moneada, Eugenio, Horno 
sin venta, Iglesia, 6; 7*20 pesetas.

Gallego, Asenjo, Venancio, Lioo 
res al aire libre, Mayor, 24; ' 
pesetas.

r
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Herrero Fuentes, Baltasar, Lico
res al aire libre, Peña, 6; 7‘20 pe
setas.

Crespo García, Carolina, Venta 
de obleas, Villarrobejo, 6; 7‘20 pe
setas.

Chaves Rubio, José, Veterina
rio, Mayor, 15; 40 pesetas.

VILLALAN DE CAMPOS.
Eugenio Calafate Herreras, Ta

bernero, Cruz, 3; 36 pesetas.
Feliciano As torga, Tablajero, 

Arenal, 14; 16*80 pesetas.
VILLALAR.

Cuadrado, Dámaso, Mercería, Vis
ta Alegre; 72 pesetas.

Torre, Floi*enoio de la, Comesti
bles, San Juan; 38*40 pesetas.

Rodríguez, Lino, Comestibles, 
Mayor; 38*40 pesetas.

Ásenjo, Patricio, Tienda de vino, 
Ancha; 36 pesetas.

Gómez, Félix, Vendedor de teja 
y ladrillo, Libertad; 31*20 pesetas.

Escudero, Jenaro, Abacería, San
ta Maria; 24 pesetas.

Monge, Pedro, Mesonero, Canta- 
rranas; 24 pesetas.

Diez, Timoteo, Mesonero, Canta- 
rranas; 24 pesetas.

Castro, Felipe, Tablajero, Tum
ba; 19*20 pesetas.

Gutiérrez, Jenaro, Tablajero, 
Cruz Mocha; 19*20 pesetas.

Gutiérrez, Victoriano, Tablajero, 
Costanilla; 19*20 pesetas.

Moya, Fructuoso, Molino, Extra
muros; 54*60 pesetas.

El mismo, salto de agua 15 por 
100, Extramuros; 8*19 pesetas.

Benito, Bernardino, Fábrica de 
loza 10 metros, A. de San Miguel; 
23*52 pesetas.

Jiménez, Ubaldo, Herrero, Huer
tos; 16*80 pesetas.

Casares Maximiano, Herrero, Es
peranto; 16*80 pesetas.

Cazurro, Alberto,Zapatero, Huer
tos; 16*80 pesetas;

Sánchez, Eladio, Panadero, Cruz 
Mocha; 16*80 pesetas.

Andrés, José, Panadero, Liber
tad; 16*80 pesetas.

González, Alberto, Panadero, 
Vista Alegre; 16*80 pesetas.

Lecea, José, Farmacéutico, Plaza 
Mayor; 63 pesetas.

Rodríguez, Juan Antonio Vete
rinario, Real; 40!32 pesetas.

Vidal, Elias, Corredor de gana
dos, Concha; 15*60 pesetas.

VILLALBA DE ADAJA.
Calvo García, Fabriciauo, Herre

ro, Labajo, 3; 16*80 pesetas.
Capa García, Modesto, Zapatero, 

Real, 5; 16*80 pesetas.
García ¡Soba, Fernando, (viuda), 

Quincalla ambulante, Iglesia, 9; 
16*80 pesetas.
VILLALBA DE LOS ALCORES.

González Lobato, Manuel, Venta 
de tejidos al por menor, Patín, 10; 
136*80 pesetas.

C a r r e ras Fernandez, Ruperto, 
Venta de carnes, Laguna, 2; 38*40 
pesetas. .. n

Hernando Hernando, Gregorio. 
Venta de carnes, Behetría, 21; 38*40 
pesetas. v

A lvarez Alvarez, Braulio, Tienda 
de comestibles, Laguna, 6; 38*40 
pesetas.

Alvarez de Diego, Benito, Tienda 
de comestible», Alegría, 24; 38*40 
pesetas.

Diego de Castro, Maurioio, Tien-
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da de comestibles, Mayor, 21; 38*40 
pesetas.

Diez Varona, Lorenzo. Tienda de 
comestibles, Behetría, 15; 38*40 pe
setas.

Fex*nandez M. Pedro, Tienda de 
comestibles, Mayor, 10; 38*40 pe
setas.

Gallardo García, Guillermo, Tien
da de comestibles, Mayor, 22; 38*40 
pesetas.

Gutiérrez Gallardo, Teles foro, 
Tienda de comestibles, Iglesia, 15; 
38*40 pesetas.

Heredero Macón, Prudencio, Tien
da de oomestibles, Behetría, 15; 
38*40 pesetas.

Pereira San José, Santos, Tienda 
de comestibles, Escuela, 8; 38*40 
pesetas.

Alvarez Gran, Gregorio, Mesone
ro, Procesión, 6; 24 pesetas.

Castro Alvarez, Saturnino, Me
sonero, Pi'ocesion, 6; 24 pesetas.

García del Pecho, D. Victoriano, 
Farmacéutico, Alegría, 6; 6*2*50 pe
setas.

Mucientes Diez, D. Mateo, Fai*- 
maoóutico, Iglesia, 2; 62*50 pesetas.

Rodríguez Oñez, D. Jaime, Far
macéutico, Iglesia, 7; 62*50 pesetas.

Mañanes Garzón, Don Asterio, 
Practicante, Curtijo, 22; 25*90 pe
setas.

Azcona Asensio, D. Siró, Veteri
nario, Alegría, 4; 40 pesetas.

Rodríguez Carazo, D. Teodoro, 
Veterinario, Mayor, 20; 40 pesetaB.

Segoviauo Rodríguez, D. Patri
cio, Veterinario, Alegría, 5; 40 pe
setas.

Torés Gon/.alez, Gabiúel, Secreta
rio de Juzgado, Mayor, 43; 27*50 
pesetas.

Rosales Martínez, Gregorio, Con
fitero, Piñuela, 3; 72 pesetas.

Redondo Reñones, Antónino, Bar
bero, Alegría, 47; 16*80 pesetas!

Caucio García, Gregorio, Carre
tero, Mayor; 16*80 pesetas

Porrero Mucieutes, Julián, Ca
rretero, Procesión; 16*80 pesetas.

Gutiérrez del Campo, Demetrio, 
Herrero, Mediavilla; 16*80 pesetas.

Sauohez Pesoador, Román, He
rrero, Barrio Nuevo; 16*80 pesetas

Lobejou Ramírez, Robústiano, 
Hojalatero, Patín; 16*80 pesetas

Gallardo Mucientes, Agustín, Pa
nadero., Alegría; 16*80 pesetas.

Gallardo García, Pouoiaoo, Pana
dero, Procesión; 16*80 pesetas.

Gallardo Mucientes, Vicente, Pa
nadero, Alegría; 16*80 pesetas.

Torre del Campo, Desgracias, 
Sastre, Curtijo; 16*80 pesetas.

Merino, Félix, Zapatero, Alegría; 
16*80 pesetas.

Calvan Ballesteros, Vicente, Za
patero, Alegría; 16*80 pesetas.

García Carranza, Feliciano, Zapa
tero, Santiago; 16*80 pesetas.

Diez Varona, Lorenzo, Venta le
che, Behetría; 18 pesetas.

Rodríguez Castro, Aniano, Venta 
leche; Curtijo; 18 pesetas.

VILLALBA DE LA LOMA.
Pisonero Rodríguez, Eleuterio, 

Abacería, Otero, 8; 20 pesetas.
VILLALBARBA.

Tabarés Monge, Rafael, Tienda 
de comestibles, Real; 38*40 pesetas.

Varela Perez, José, su viuda, 
Tienda de vinos del país al por me
nor, Real; 36 pesetas.

Fradejas Muñoz, Ramón, Tienda 
de vinos del país al por meuor, 
Real; 36 pesetas.

Marqués de Podaaio, Molino de 
una piedra y un oanal, Mayor; 9*10 
pesetas.

El mismo, fuerza hidráulica 10 
por 100, Mayor, 0'91 pesetas.

Martin Moral, Tomás, Herrero, 
Real; 16*80 pesetas.

Rodríguez Carbajosa, Angel, Hor
no de cocer pan por retribución sin 
venta, Mayor; 7*20 pesetas.

Tabarés Gómez, Ambimsio, Hor
no de cocer pan por retribución siu 
venta. Real; 7*20 pesetas.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION
Núm. 1.109.

Bocos de Duero.

Para que la Junta pericial de 
esta villa proceda en su día á la 
formación del apéndice al ami- 
ilaramiento de las riquezas rústi
ca y urbana para el aSo venidero 
de 1918, se hace preciso que to
dos los que hayan sufrido altera
ción de las riquezas expresadas y 
duraute 9] presente mes de Abril 
presenten las altas y bajas corres
pondientes en la forma que de
termina el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, pasado di- 
oho plazo no serán admitidas.

Bocos de Duero 2 de Abril de 
1917.— El Alcalde, Eufrasio Bom
bín.

Con el propio objeto ó Igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Bobadilla del Campo 
Carpió
Casasola de Arion 
Palazuelo de Vedija 
Trigueros del Valle 
Villabaüéz

Núm. 1.158.

San Cebrian de ¡Mazóte.

No habiendo comparecido al 
acto de ia clasificación y declara
ción de soldados del actual reem
plazo á pesar de estar citado en 
legal forma, ni persona alguna 
en su representación, los mozos 
José Martin Hernández, hijo de 
Miguel y Maximina, que nació 
al 19 de Marzo de 1896; Aniceto 
Prieto Alvarez, de Angel y Cle- 
menla, el 30 de Octubre de 1896 
y no haber cumplido los precep
tos del art. 108; Manuel Gutié
rrez Casas, de Cipriano y Luisa, 
nacido el 7 de Octubre de 1890, 
les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la consiguiente 
condena de costas.

Y por lo que afecta al cumpli
miento de las leyes y buen ser- 

! vicio del Estado, requiero á las
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Autoridades para que caso de ser 
h-ibidos expresados mozos, Ies 
pongan á disposición de esta Al
caldía ó de la Exorna. Comisión 
mixta.

San Cebrian de Mazóte 10 de 
Abril de 1917.—El Alcalde, Hi
lario Laguna.

Num. 944.

Apstamisnto de Madelid.
Año do 1917 Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 2,6 de Febrero al 3 de Marzo 
de 1917.

JORNALES.

Satisfecho a' señor Direc
tor de Jardines, el importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados en 
el arreglo y conservaron 
de los jardines y viveros; 
podadores y extracción de 
grava y arena.....................

Al mismo, importe de 22 
y medio jornales de cinco 
huebras empleadas en el 
transporte de tierras y rna- 
teriales paralaconservacion 
de Jardines á razón de 4*95 
pesetas jornal...................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena de las cas- 
cajerasdelos Pajarillos, Car
men, Overuela y Matabu- 
rras; Arreglo y reparación 
de las calles de San José, 
Reina Victoria, Puente la 
Reina, Gamazo, Gondomar, 
Bou Sancho, Verbena, Pla
za de Semprun, Paseo de las 
Moreras y de San Vicente, 
Carreteras de Oigales, Cir
cunvalación y (Janterac, 
limpieza de varias calles; re
paración en el edificio del 
Matadero y Fielato de San
ta < lara y reparación de 
herramientas del Parque y 
dependencias.......................

Al mismo, por 402 metros 
á 0*25 céntimos uno, por

Pesetas

742*86

111*37

2286*76

cesión de terreno para ex
traer la grava, 109 metros 
cúbicos de grava y portes á 
á 3’50 pesetas uuo, 248 me
tros de grava transportados 
á diferentes cortes á 1*25 
pesetas uuo y 580 portes de 
distintos materiales á 0*80 
céntimos uno....................... 1256

Al Conserje de los Ce
menterios, por arreglo y 
jornales devengados en los 
mismos................................. 338*75

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en la lim
pieza de sumideros y regis
tros dol alcantarillado. . . 75

Total.......................... 4810*74

Importa lapreBente relación la suma 
de cuatro mil ochocientas diez pese
tas setenta y cuatro céntimos, cu-

8574



830 13 de Abril de 1917

yos jornales han sido devengados por 
121 obreros de la Sección de Jardi
nes, 362 de la de Obras, 55 de la de 
Cementerios y 13 de la del Alcantari
llado, en junto 551, cuyos nombres, 
domicilios y “demás cii cunstancias se 
hacen constar en las correspondientes 
listes.

Valladolid 8 de Marzo de 1917. 
--ElContador interino, Fidencio Oran- 
de.—V." B.°, El Alcalde, L. Stampa.

Ayuntamiento, s'ís’on ordinaria 16 
Marzo 1917.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la precedente nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza —V.° ü.° El Alcalde, Leopol
do Stampa.

Núm. 1.117.

Villavieja del Cerro.

Debiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1918, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha has
ta el día 30 de Abril próximo se 
sirvan presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las decla
raciones de altaóbaja queles inte
resen,cou losdocumentosjustiflca- 
tivos de las mismas, advirtióndo- 
les que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villavieja del Cerro á 31 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Ra
món Pelaez.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Becilla de Valderaduey 
Ceinos
Melgar de arriba 
Valdenebro 
Villanueva de Duero

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 1.151.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de instrucción del Distrito 
déla Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que en indicado 
Juzgago y Secretaría del que re
frenda, se sigue sumario sobre 
muerte de Diego Marcos Vaca y 
en el mismo por proveído de esta 
fecha be acordado la inserción del 
presente para que por cualquiera

persona perjudicada por tal he
cho pueda presentarse ante dicho 
Juzgado á hacer uso de sus dere
chos con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á once de 
Abril de mil novecientos diez y 
siete.—Aureliano Bragado.—El 
Secretario Licenciado, Gregorio 
Nuñez.

Núm. 1.152.

OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez de 
primera instancia de Olmedo 
y su partido.

Hago saber: Que el dia veinti
cinco del actual y hora de las on
ce de la mañana tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de las fincas que después se des
lindarán, para con su producto ha
cer pago de las costas á que ha 
sido condenado Santos Muñoz 
Martin, vecino de Alcazarón, en 
causa sobre robo frustado; previ
niéndose que por ser primera su
basta se verifica por el precio de 
la tasación; que no se admitirá 
postura inferior al diez por ciento 
de la citada tasación y que no 
existiendo títulos de propiedad el 
Rematante está obligado á pro
veerse de ellos ó co9ta del Santos 
Muñoz Martin.

f incas que son objeto de la subasta.

Un corral eu término de Alca
zarón,en lacalle deOntanilla,lin
dante por Oriente con calle de 
Matadero, Mediodía travesía de la 
calle Ontanilla á la del Matadero, 
Poniente corral de Jerónimo Mu
ñoz y Norte corral de Guillermo 
Muñoz; su valor ciento setenta y 
cinco pesetas.

Una tierra al pago de Carralla- 
no, que hace veintiocho áreas y 
treinta centiáreas, lindante por 
el Oriente con otra de Don Crisó- 
gono García, hoy sus herederos, 
Mediodía tierra de Doña Carmen 
Velez, hoy de Don Baldomcro Ga
rrido, Poniente otra de los here 
deros del Don Crisógono y Norte 
laderas de los propios de Aicaza- 
rén; tasada en setenta pesetas.

Dado en Olmedo á cuatro de 
Abril de mil novecieutos diez y 
siete.—Francisco Ruz Diaz.—El 
Secretario, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

j Núm. 299.

BERRCJECES.

Don Miguel Nieto Rodríguez, Li
cenciado en Derecho y Juez 
municipal de esta villa de Be- 
rrueces.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el juicio verbal civil 
que se mencionará ha recaído la 
sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Be
rruecos á diez y ocho de Enero de 
mil novecientos diez y siete; el 
señor D. Miguel Nieto Rodríguez, 
Juez municipal de la misma, con 
los adjuntos de turno D. José Ló
pez Nieto y D. José Martínez 
Alonso, visto el juicio verbal ci
vil que pende en este Juzgado 
entre partes de la una como de
mandantes D. José Nieto Delgado 
vecino de esta villa, mayor de 
edad, soltero y D. Emeterio Meri
no Sánchez, mayor de edad, casa- 
doy veoino de Aguilar de Campos 
y de la otra como demandado don 
Federico de Prado Movilla,mayor 
de edad, viudo, de esta vecindad, 
sobre que este deje á disposición 
de aquellos una casa sita en-la 
caile Escuelas viejas, da esta po
blación y visto el artículo vein
titrés de la ley de Justicia muni
cipal y demás concordantes del 
caso. Fallamos que debemos de
clarar y declaramos que la fin
ca deslindada en esta deman
da pertenece á los demanda u- 
tes D. José Nieto Delgado y 
D. Emeterio Merino Sánchez; y 
en su cousecueucia condenamos 
al demandado D. Federico de Pra
do Movilla á que la deje libre y á 
disposición de aquellos y á las 
costas Je este juicio. Y por esta 
santencia definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, maada- 
inos y firmamos.—Miguel Nieto, 
José López y José Martínez.

Y declarado en rebeldía el de
mandado se publica el presente 
en el «Boletín Oficial» de lá pro
vincia, á los efectos del párrafo 
segundo del artículo trescientos 
ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Berruecos á veinte.de 
Enero de mil novecientos diez y 
siete.—Miguel Nieto.—Ante mi, 
Rafael Gómez, Secretario.
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Núm. 1.150.

Caja de Recluta de Valladolid 
núm. 94.

Juzgado de Instrucción.
Eoi oto

Don Eduardo Platas Castedo 
primer Teniente de la Caja de re’, 
cluta de Valladolid, número no- 
venta y cuatro y Juez instructor 
del expediente instruido por inu
tilidad del recluta declarado sol- 
dado en el año mil novecientos 
diez y seis por el cupo de Tudela 
de Duero, Pedro Ingeimo Sao Mi
guel, usaudo de las facultades 
que me concede el artículo 386 
del Código de Justicia militar, 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado recluta para que en el tér
mino de treinta días comparezca 
ante este Juzgado, sito eu la Pla
za de Santa Brígida, con el fin 
de que preste declaraciou, pues 
así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dado eu Valladolid á once de 
Abril de mil novecientos diez y 
siete.—El primer Teniente Juez 
instructor, Eduardo Platas Cas
tedo.

Núm. 1.153

Asaoiacion General de Grana- r 
deros del Reino.

Con arreglo á lo que dispooe el 
artículo 5.° del Reglameuto de 
esta Corporación, se convoca á 
Junta general ordinaria para el 
día 25 del corriente á las diez de 
la mañana, en la casa de la Aso
ciación, caile de las Huertas, nú
mero 30.

Según el articulo 6.° podrán 
concurrir todos los ganaderos que 
loseancou un año de anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación correspon
den .

El artículo 7.° dispone, que los 
ganaderos que se hallen consti
tuidos en dignidad ó cargo públi
co y las colectividades de los 
mismos pueden enviar apoderados 
que los representen.

Las cuentas del año que termi
na y los presupuestos para el pró
ximo están de manifiesto todo3 
los días laborables hasta el de la 
Junta, de diez á doce de la mafia- 
na, en la Contaduría de la Cor
poración,

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. Madrid 
11 de Abril de 1917.—B1 Secreta
rio general, Marqués déla Fron
tera.

VALLADOLID
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Palacio de la Diputación
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